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ORD. 147/2016 - APROBACION ACTA ACUERDO DE PRESTAMO
DE COMEDOR DE Bº TROCHA PARA EL DICTADO DE CLASES DE

PLAN FINES2
Publicado el 12 octubre, 2016

...VISTO

El expediente Nº 264-E-2016  iniciado por Mensaje Nº 209/16; y

 

…CONSIDERANDO

QUE, con fecha 23 de Agosto del corriente año la Inspectora Jefe Distrital, Región 13-  Salto solicitó
autorización para la utilización de las instalaciones del Comedor de Barrio Trocha para el dictado de
clases del Plan Fines2;

QUE, a fs. 2 obra Acta de acuerdo de préstamo del edificio entre la Secretaria  de Bienestar Social,
Srta. Belén Crocci y la Inspectora Jefe Distrital, Región 13- Salto, Sra. Stella Maris Ilvento en el que
acordaron el uso del espacio del Comedor Trocha, ubicado en calles Sebastián Dray y Magaldi para
el cursado y dictado de clases;

QUE, las clases se dictarán los días MARTES, JUEVES y un VIERNES por mes, en el horario de 13.15
hs. a 17.15 hs;

QUE, las distintas áreas de la Municipalidad no han formulado objeciones al préstamo del edificio de
Comedor Barrio Trocha;

QUE, es facultad exclusiva de este Honorable Cuerpo la autorización del uso de los espacios de
propiedad municipal;

 

…POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona la
siguiente:
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O R D E N A N Z A

 

ARTÍCULO 1º: APRUEBASE en todos sus términos el ACTA ACUERDO DE PRESTAMO DE EDIFICIO
suscripto entre la Inspectora Jefe Distrital, Región 13- Salto, Sra. Stella Maris Ilvento y en
representación del Departamento Ejecutivo, la Directora de Bienestar Social, Srta. Belén Crocci
obrante a fs. 2 del expediente Nº 264-E-2016 o 4099-32.623/16.-

 

ARTICULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo deliberante de Salto a los doce días del mes de
Octubre del año dos mil dieciséis.-

 

 

 

 

 

 

 

ENTRADA

Ingresado Fuera del orden del Día en Sesión Ordinaria de fecha 12 de Octubre de 2016.- Fue
solicitado y aprobado su tratamiento Sobre Tablas.-

 

SALIDAS

El Proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 18 de Octubre de 2016.-

 


